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cuernavaca, Morelos, a veintisiete de octubre de dos mil

veintiuno

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJAl3s9.t2412021, promovido por

   S, contra actos del

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS' y OTROS; y,

RESULTAN-DO:

1.- Por auto de diecinueve de ma¡7o de dos mil veintiuno' se

admitió la demanda promovida por   

S, contra el H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DE €MILIANO ZAPATA, MORELOS;

y oFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE,EI\4ILIANO ZAPATA, MORELOS,

de quienes reclama "7.- La omisión de ias autoridades demandadas de

otorgar al suscrito el salario del mando¡':inmediato superior..."(sic); en

consecuencia, Se ordenó formar el,expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del término de

diezdíasprodujerancontestaciónafa'demandainstauradaensucontra,

con el aperc¡b¡miento de ley respectip.

,i{;

:: lj'

2.- por autos diversos de veintiuno de abril de dos mil ve¡nt¡uno,

rntados a    ' en su carácter de

PRESIDENTE MUNICIPAL DE EMILIA{IIO ZAPATA, MORELOS;  

   CN.SU àATáCICT dC OFICIAL MAYOR DEL

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATN MORELOS; y a  

, CN SU 
'A'ááC' 

dC SÍruOTCN MUNICIPAL Y

REPRESENTANTE JURÍDICO DEL H.'..AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; danÇo contestaçión en tiempo Y forma a la

demanda interpuesta 'eir Su contra' opon¡endo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentenc¡a läs documentales exhibidas; escritos
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y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de treinta de abril de dos mil veintiuno, se hizo

constar que el actor no realizó manifestación alguna en relación a la

vista ordenada sobre los escritos de contestación de demanda, por lo

que se le precluyó su derecho para hacerlo con posterioridad.

4.- Mediante auto de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; en consecuencia, se ordenó abrir

eljuicio a prueba por el término de cinco días común para las paftes.

5.- Previa ceftificación, por auto de catorce de junio de dos mil

veintiuno, se admitieron las pruebas ofertadas por el delegado de las

autoridades responsables que conforme a derecho procedieron; por otra

parte, se hizo constar que el actor no ofertó medio probatorio alguno

dentro del término concedido para tal efecto, declarándose precluido su

derecho para hacerlo, sin perjuicio de tomar en consideración èn la

presente sentencia, las documentales exhibidas con el escrito de

demanda; por último, se señaló fecha para la celebración de la

audiencia de pruebas y alegatos.

6.- Es así que el treinta de agosto de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que legalmente las

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se señaló que el promovente los exhibió

por escrito, no aSí, las autoridades responsables declarándose precluído

su derecho para hacerlo con posterioridad; cerrándose la instrucción

que tiene como consecuencia citar a las partes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el'.presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 1, 3, 85; 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; L,4,16, 18 apartado B), fracción

II, inciso h), Y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que    ,

TCCIAMA dC IAS AUtOridAdCS H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAIiDE EMILIANO ZAPATA, MORELOS;

y OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO.ÐE EMILIANO ZAPATA, MORELOS,
.:

el siguiente acto: l'Í
' t'i

"7.-Laomisiónde"lasautoridadesdemandadasde
otorgar al suscrito -91 satario del mando inmediato

supõrior para efeaos, de la pensión por jubilación .qye
mb fue òtorgada por,Acuerdo publicado en el Periódico

ofÌciat ''Tieffa y Libeftad' número 5914 de fecha diez

de febrero de dos mil veintiuno y que fue solicitado en

mi escrito de pensión.con acuses de recibido de fecha

primero de abril de dos mil veinte"'(sic)

En este contexto, una Vez analizado el escrito de demanda, de

contestación, los documentos exhibidos por el actor y la causa de pedir,

se adviefte que el actor, reclama 'el acuerdo emitido por el
:

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPÑA, MORELOS, en sesión de

Cabildo celebrada el cuatro de diciembre'de dos mil veinte, por medio

del cual se otorgó pensión por jubilación a  

 , publicado en el Feriódico Oficial "Tierra y

Libeftad"número59¡41,'iorìfechadiezdefebrerodedosmilveintiuno'

III.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con la

publicación en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5914' con

t http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/202L1 5914.pdf
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fecha diez de febrero de dos mil veintiuno, del acuerdo emitido por el

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO Z/rPATL MORELOS, en sesión de

Cabildo celebrada el cuatro de diciembre de dos mil veinte; mismo que

goza de valor probatorio por tratarse de un hecho notorio para este

Tribunal, de conformidad con lo previsto por el artículo 3882 del Código

Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la ley de la materia.

IV.. LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; y OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE

EMILIANO ZAPNIA, MORELOS; al momento de producir contestación al

juicio, hicieron valer en su escrito de contestación, las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III, y XIV, del aftículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, cons¡stentes en

que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no

afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; Y que es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistenfe; respectivamente.

La autoridad demandada SÍNDICA MUNICIPAL 'Y

REPRESENTANTE JURÍDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; al momento de producir contestación al juicio, hizo

valer en su escrito de contestación, la causal de improcedencia prevista

en la fracción III, del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandante.

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

2 ARTICULO 388.- Valor probatorio de los hechos notorios. Los hechos notorios no

necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados

por las paftes.
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Este órgano jurisdiccional radvierte que respecto del acto

reclamado a las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; y OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE

de improcedenciaEMILIANO ZAPATA, MORELOS; se actualiza'la causal

prev¡sta en la fracción XVI del aftículo 37 de la ley de la mater¡a,

cons¡stente en que el juicio ante este Tribunal es ¡mprocedente en los

demás æsos en que la improcedencia resulte de atguna disposición de

esta len no así respecto del AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS.

En efecto, del artículo 18 apaftado B), fracción II, inciso a), de

la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autor¡dade-s para los efectos deljuicio de

nulidad aquellas que en ejerciciO de .sus funciones "...ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependenc¡as que integran la

Administración Pública Estata! o Municipal, sus organ¡smos

auxitiares estatales o mun¡c¡pales' en perjuicio de los

paÉ¡culares".

Por su pade, la fracción II, inciso à), del aftículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el proced¡m¡ento "La autoridad,Omisa o la que dicte' Ordene'

ejecute o trate de ejecutar el acto; resolución o actuación de

carácter administrat¡vo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en -su caso' aquellas que las

sustituyan". ì

Por su parte, el último párrafo del aftículo 15 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de seguridad Pública, prevé

..para el caso de los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública

Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el Acuerdo

correspondiente en un término de treinta días hábiles, contados

a paftir de la fecha en que se tenga por recibida Ia documentación

necesar¡a Para su tramitación."
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En este contexto, se tiene que el acuerdo por medio del cual se

otorgó pensión por jubilación a   ,

fue emitido por el AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS,

en sesión de Cabildo celebrada el cuatro de diciembre de dos mil veinte,

tal como se desprende de la publicación en el Periódico Oficial Yierra y

Libertad" número 59L4, con fecha diez de febrero de dos mil veintiuno;

por tanto, es inconcuso que las autoridades PRESIDENTE MUNICIPAL

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; Y OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; no tienen el carácter de responsables

de su emisión.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado a las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DE EMILIANO ZAPN|A, MORELOS; Y OFICIAL

MAYOR DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; en términos

de lo establecido en la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia,

por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI

del artículo 37 de la Ley de -Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ya citada.

Siendo innecesario el estudio de las causales de improcedencia

hechas valer por las autoridades respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.

Como ya fue aludido, la autoridad demandada SÍruOICn

MUNICIPAL Y REPRESENTANTE JURÍDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; al momento de producir contestación al

juicio, hizo valer en su escrito de contestación, la causal de

improcedencia prevista en la fracción III, del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el

interés jurídico o legítimo del demandante. i

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la

fracción III del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

6
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del demandante.

Lo anterior atend¡endO a que el interés jurídico de 

 , se sufte con la emisión del acuerdo

emitido por el AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, en

ses¡ón de Cabildo celebrada el,cuatro de diciembre de dos mil veinte,

por med¡o del cual se otorgó pens¡ón por jubilación en su favor; por lo

que en todo caso los argumentos hechos valer en contra de la legalidad

de tal actuación, serán mot¡vo de estudio en apartado sigu¡ente.

Hecho lo anterior, anal¡zadas las constancias que integran los

autos este Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia

Sobre la cual deba pronunciarse, qge arrgje como consecuenc¡a el

sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión Planteada. ì

vI.- La pafte actora expres.P como razones de impugnación las

que se desprenden a fojas tres y-.cuatro de su libelo de demanda,

m¡smas que se tienen por reproduel'das como si a la letra se inseftasen

en obvio de repeticiones innecesarias.

El actor aduce substanciálmente que, la autoridad demandada

al emitir el acuerdo pensionatoriO debió reconocer en su favor el grado

inmediato Super¡or, esto eS, debe cuantificarse Su pensión conforme al

salario correspondiente a policía primero, en términos de lo previsto por

los aftículos 83 de la Ley general del Sistema Nacional de Seguridad

pública, 77 de la Ley del sistema de seguridad Pública del Estado de

Morelos y 267 del Reglamento del senricio Profesional de carrera

Policial de Emiliano ZaPata.

LA AUtOTidAd dCMANdAdA AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS, al momento de producir contestación al juicio a

través de su representante legal señaló que' eS improcedente otorgar el

grado inmediato superior de policía primero, porque la Comisión Estatal

de seguridad Pública ejerce la rectoría y dirección de las funciones,

7
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manejo, operación, superuisión, administración y control de la función

de la Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Emiliano Zapata,

Morelos, quedando subordinado operativamente al referido organismo

estatal todo el personal de la Policía Preventiva y Tránsito Municipal,

formando así estos parte de la Policía Estatal Morelos; que para ser

promovido a rangos superiores se encuentra sujeto a la normatividad

aplicable como son los artículos 83 de la Ley general del Sistema

Nacional de Seguridad Pública,77 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos; y que además el aftículo 267 del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Emiliano

Zapata, se determina como grado tope para las áreas operativas el de

Comisario General y el grado tope para los seruicios el de Comisario

Jefe, considerando que el demandante ostentaba el cargo de policía

segundo encontrándose en 'la escala básica de las jerarquías

establecidas en los aftículos 83 de la Ley General del Sistema Nacional

de Seguridad Pública, y 77 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos, existen categorías jerárquicas superiores, sin que

el actor hubiere ostentado el de Comisario General o Comisario Jefe, por

lo que el actor no se ubica en el grado tope a que hace referencia el

artículo 267 del Reglamento citado.

Son fundados los argumentos hechos valer por el actor, como

a continuación se explica.

Ciertamente, es un hecho notorio para este Tribunal que, en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 59L4, de fecha diez de

febrero de dos mil veintiuno, se publicó el acuerdo emitido por el

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPN| A, MORELOS, êñ sesión de

Cabildo celebrada el cuatro de diciembre de dos mil veinte, por

medio del cual se concede pensión por jubilación en favor de 

 , tal y como se transcribe:

CONSIDERANDOS

V.- En el caso que se estudia, una vez analizada y validada la

constancia laboral, emitida por el Oficial Mayor del

8
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Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, se aprecia que el

solicitante presta sus seruicios desde el 01 de octubre de

!gg7, a la fecha actual, con una antigüedad total de 23

años, 00 meses, 20 días, con el €r9o de Policía

Segundo en el área de Secretaría de Seguridad

Pública, en el ayuntamiento de Emiliano Zapata,

Morelos, así mismcj con la constancia de ingresos el cual

percibe un ingreso mensual de $L4,642.0L (Catorce mil

seiscientos cuarenta y dos pesos 01/100 M.N.), antes de

impuestos. Se comprobó que el C.  

, labora en este Ayuntamiento Municipal..'

ACUERDO DE PENSION

PRIMERO.- Se concede pensión por Jubilación en favor del c.

  , quien prestó sus seryicios

en la Administración Pública Municipal, desempeñando como

último cargo de Policía'segundo en área de seguridad

Pública del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos'

SEGUNDO.- Lo anteri or se concluye que es Procedente

otorgar la pensión por Jubilación conforme al cuafto, quinto y

sexto de los considerändos, previo cumplimiento de los

requisitos legales, estb 
' 
en virtud de que se acredito la

hipótesis jurídica estadelida en los aftículos 4, fracción X,

L4, párrafo tercero, 15, fracción I, incisos a, b y c, de la Ley

de prestaciones de''segUridad Social de las Instituciones

Policiales y de ProcUrac¡ón de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, La pensión mensual

concedida al sujeto de la presente Ley, será el equivalente a

650/o de su último salario,.en virtud de que se acredito la

hipótesis jurídica establecida en el artículo 16, inciso h), de la

Ley de Prestaciones de seguridad Social de las Instituciones

policialers y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, por lo tanto el c.

   , recibirá una pensión por

Jubilación mensual de $9,517.30 (Nueve mil quinientos

diecisiete pesos 30/100 M.N.), y esta será cubiefta con cargo

a la paftTd'a presupuestal destinada para pensiones'

TERCERO.- La pensión concedida, se incrementará de

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general

del área correspondiente al Estado de Morelos, dicha pensión

se integrará por el salario, las prestaciones, las asignaciones

9
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y el aguinaldo. Lo anterior con base en el aftículo 66 de la

Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Remítase el presente Acuerdo de pensión al

titular del Periódico Oficial "Terra y Libertad", órgano de

difusión del Gobierno del Estado de Morelos, para su debida

publicación.

SEGUNDO.- La presente resolución entra en vigor al día

siguiente háb¡l de su publicación en el Periódico Oficial

"Terra y Libertad" para su formalidad y vigencia, una vez

aprobado por el H. Cabildo de Emiliano Zapata, Morelos.

TERCERO.- Genérese un expediente personal para que sea

integrado a los archivos de Recursos Humanos, a fin de

realizar el alta del C.  ,

integrarla a la plantilla de personal de pensionados y

notifrquese a las áreas.de trabajo correspondientes dando así

formal cumplimiento del presente Acuerdo.

CUARTO.- Hágase del conocimiento del presente Acuerdo de

pensión para que Oficialía Mayor del Ayuntamiento de

Emiliano Zapata, Morelos, por su conducto notifique al C.

  , el contenido del presente

Acuerdo de pensión.

QUINTO.- Se solicita a la Secretaria Municipal para que se

realicen los trámites de la presente resolución para su

publicación en el per¡ódico Oficial"Terra y Libeftad".

Dado en el recinto Oficial de Cabildos del Ayuntamiento de

Emiliano zapata, Morelos, así lo resolvieron y firmaron los

ciudadanos integrantes del Honorable Cabildo del

Ayuntamiento del municipio de Emilian o Zapata, Morelos, a

04 de diciembre del 2020.

De lo anter¡or se desprende QUê, el AYUNTAMIENTO Dt

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, en sesión de Cabildo celebrada el

cuatro de diciembre de dos mil ve¡nte, aprobó pens¡ón por

JUBILACIÓN en favor de  , quien

prestó sus seruicios desde el uno de octubre de mil novec¡entos noventa

10
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y siete, a esa fecha, en ta Cuál se aprecia una antigüedad total de

veintitrés años, veinte día'b, e-n el Ayuntamiento de Emiliano

Zapata, Morelos, con el cargo de Policía Segundo en el área de

Secretaría de Seguridad Pública de ese Municipio; pensión mensual que

sería el equivalente a sesenta y cinco por ciento (650/o) de su

último salario, en viftud de que se acreditó la hipótesis jurídica

establecida en el artículo 16, jnciso h), de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos;

acuerdo que entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertatl".

Ahora bien, es fundado. el agravio vertido por el actor en el

sentido de QU€, la autoridad' demandada al emitir el acuerdo

pensionatorio debió reconocer en favor del actor el grado inmediato

superior, esto es, debe cuantificarge su pensión conforme al salario

correspondiente a policía primero, en términos de lo previsto por los

aftículos 83 de la Ley general d"! Sistema Nacional de Seguridad

Pública, 77 de la Ley del Sistema cfe Seguridad Pública del Estado de

Morelos y 267 del Reglamento del se¡vicio Profesional de carrera

Policial de Emiliano ZaPata. :.

En efecto, los artículos 83 de la Ley General del Sistema

Nacional de seguridad Pública; Y 77 de la Ley del sistema de seguridad

Pública del Estado de Morelos, en forma'análoga establecen:

Ley Generat del Sistema Nacional de Seguridad
Pública

Aftículo 83.- El orden de las categorías jerárquicas y grados

tòpe del personal de la Instituciones con relación a las áreas

operativas y de seruícios será:

I: para lai áreas operativas, de policía a Comisario General,

v
'.1

il. Para los seruicios, de policía a Comisario Jefe'

Ley del sistema de seguridad Pública del Estado de

Morelos

Artículo 77.- El orden de las categorías jerárquicas y grados

tope del personal de las instituciones policiales con relación a

las áreas operativas y de servicios será:

I
.s
l")

.q)
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a. Para las áreas operativas, de policía a Comisario General, y
b. Para los servicios, de policía a Comisario Jefe.

Preceptos legales de los que se desprende que, el orden de las

categorías jerárquicas y grados tope del personal de las instituciones

policiales con relación a las áreas operativas y de servicios será para las

áreas operativas, de policía a Comisario General, Y para los seruicios, de

policía a Comisario lefe.

Por su parte, el artículo 267 del Reglamento del Seruicio

Profesional de Carrera Policial de-Emiliano Zapata dice:

Reglamento del Seryicio Prcfesional de Calrera Policial
de Emiliano Zapata

Artículo 267.- En el caso de que un policía acumule
seis años de seruicio en el grado tope, tendrá derecho a

recibir exclusivamente la remuneración correspondiente al
grado jerárquico inmediato superior. En el caso de que

acumule otros seis años de seruicio en el mismo grado, no
tendrá derecho a una remuneración mayor que la asignada al

grado inmediato superior dentro del tabulador de puestos.

Dispositivo que establece que, en el caso de que un policía

acumute seis años de seruicio en el grado tope, tendrá derecho a recibir

exclusivamente la remuneración correspondiente al grado jerárquico

inmediato superior.

En este contexto, atendiendo a que de la parte considerativa del

acuerdo pensionatorio decretado en favor de 
 S, antes transcrito, S€ desprende que el

AYINTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, validó que el aquí

actor acreditó la antigüedad total de veintitrés años, veinte

días, en et citado Ayuntamiento, con el cargo de Policía

Segundo en el área de Secretaría de Seguridad Pública; es inconcuso

que debió otorgarse la pensión en su favor, tomando en

consideración la remuneración correspondiente al grado

inmediato superior al ostentado.

En efecto, los artículos 74 y 75 de la Ley del sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, al respecto establecen:

12
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A*ículo 74.- Las inbtituciones policiales, establecerán su

organización jerárquica, considerando al menos las

categorías siguientes:

I. Comisarios;
II. Inspectores;
III. Oficiales, y
IV. Escala Básica.

En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles

jerárquicos equivalenteé a las primeras tres fracciones del

þresente artículo,,con las respectivas categorías, conforme al

modelo policial previsto en esta Ley.

Aftícuto 75,- Las cate$orías previstas en el artículo anterior

considerarán, al nienos,''las siguientes jerarquías:

'';

I. Comisarios:
a) Comisario Gener:al;

b) Comisario Jefe, Y
c) Comisario. 

.

II. Inspectores:
a) Inspector Generall:
b) Inspector Jefe; i
c) Inspector. ;,

III. Oficiales: fj

a) Subinspector; !',

b) Oficial, y
c) Suboficial. 'r'

N. Escala Básica: ,

a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, Y
d) Policía.

Dispositivos en los que Se prevé la organizac¡ón, categorías y

jerarquías del personal de las instituc¡ones de seguridad pública; en el

caso, el actor se encontraba situado en ta categoría de escala

básica, ostentando el grado jerárquico de policía segundo; resultando

procedente en consecuenc¡a' que el Ayuntamiento demandado

al momento de decretar la pensión en su favor, considerara el

grado inmediato superior, es decir, el correspondiente a policía

primero dentro de la citada escala básica; siendo esta categoría el

tope de la jerarquía en la que se encuentra situado'

Lo anterior únicâmente para efectos del cálculo del

beneficio económico correspondiente' en el entendido de que los

alcances de la norma no pueden extenderse para fines distintos al

económico.

13
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Resultando en consecuenc¡a inexactas las manifestaciones

ve¡tidas en vía de defensa por la autoridad demandada, en el sentido de

que es improcedente otorgar el grado inmediato superior de-' policía

primero, porque la Comisión Estatal de Seguridad Pública ejerce la

rectoría y dirección de las funciones, manejo, operación, superuisión,

administración y control de la función de la Policía Preventiva y Tránsito

Municipal de Emiliano Zapata, Morelos, quedando subordinado

operativamente al referido organismo estatal todo el personal de la

Policía Preventiva y Tránsito Municipal, formando así estos parte de la

Policía Estatal Morelos; que para ser promovido a rangos superiores se

encuentra sujeto a la normatividad aplicable como son los aftículos 83

de la Ley general del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 77 de la

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y que

además el artículo 267 del Reglamento del Seruicio Profesional de

Carrera Policial de EmilianoZapata, se determina como grado tope para

las áreas operativas el de Comisario General y el grado tope para los

seruicios el de Comisario Jefe, considerando que el demandante

ostentaba el cargo de policía segundo encontrándose en la escala básica

de las jerarquías estableCidas en los artículos 83 de la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Fública, y 77 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, existen categorías jerárquicas

superiores, sin que el actor hubiere ostentado el de Comisario General o

Comisario Jefe, por lo que el actor no se ubica en el grado tope a que

hace referencia el artículo 267 del Reglamento citado.

Ello, porque conforme a la interpretación del artículo 267 del

Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera Policial de Emiliano

Zapata, señalada por la autoridad responsable como defensa; no tendría

razón de ser el beneficio previsto por dicho precepto legal en favor de

los elementos policiates por la antigüedad acumulada en el servicio;

debido a que los grados tope precisamente lo son en las áreas

operativas, de policía a Comisario General, y para los seruicios, de

policía a Comisario Jefe; no existiendo categoría superior al de los

señalados.
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En ese tenor, si el elemento policial ostentare el grado de

Comisario General o Comisario Jefe, como lo indica la autoridad

responsable, no existe categoría inmediata superior a la referida, para

alcanzar el beneficio económico correspondiente al grado inmediato

superior.

Consecuentemente, al mOmento de emitir el acuerdo por el cual

fue concedida la pensión por jubilación en favor del aquí actor, la

autoridad responsable debió considerar la remuneración

correspondiente al grado inmediato superior; esto es, el de policía

primero, para efectos de su cuar¡tificación respectiva'

En las relatadas condiciOnes, al ser fundados los agravios

hechos valer por    , en contra del

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 'ZAPAÍA, MORELOS; se declara la

nulidad del acuerdo emitido en sesión de Cabildo del Ayuntamiento en

cita, celebrada el cuatro de diciembreüe dos mil veinte, por medio del

cual se otorgó pensión por iuÉ¡lación a  

 , publicado en el Periódico Oficial "Tierra Y

Libedad" número 59t4, con fecha dfez de febrero de dos mil veintiuno;

para efecto de que la autoridad ,1Ëconotca en favor del actor el

grado inmediato superior, Tto €s, el de policía primero'

únicamente con el objeto de que.sea cuantificada la pensión otorgada
i

en su favor tomando en consideråción la remuneración correspondiente

a dicha jerarquía. i
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Asimismo, se condeqâ a la autoridad demandada a pagar a
.:

   , las diferenc¡as correspondientes

a la pensión otorgada, en ralbn de la remunerac¡ón del grado inmediato
i-l

superior, desde la fechql en que entró en vigencia el acuerdo
Èr

pensionatorio resPectivo'l

Se concede a la autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, un término diez días hábiles contados

a partir de que la presente quede firme, para que dé cumplimiento

votuntario a lo ordenado en et presente fallo, y exhiba ante la Sala
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del conocimiento por conducto de su representante las constancias que

así lo acrediten; apercibidos cada uno de sus integrantes

tratándose de un órgano colegiado que, en caso de no hacerlo así

se procederá en Su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

Para lo anterior, debe tomarse en cuenta QU€, todas las

autoridades que por sus funciones deban interuenir en el cumplimiento

de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número 1a.1J.5712007, visible en la página t44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 
_l-
i

AUToRTDADEs No señn¡-nols couo REsPoNsABLEs. esrÁú,
oBrrcADAs A REALTZAR Los Acros NEcEsARros pnm eË
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. ' Air4
cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables én

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
interuención ãn el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, estánì
obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado, y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto del acto

reclamado por   , a las autoridades

3 IUS Registro No. 172,605.
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demANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DE. EMILIANO ZAPATA, MORELOS;

y oFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; en

términos de los argumentos vert¡dos en el cons¡derando V del presente

fallo.

TERCERO.- Son fundados los agrav¡os hechos valer por

  , en contra del AYUNTAMIENTO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; de conformidad con las

man¡festac¡ones señaladas en el considerando VI de esta sentenc¡a;

consecuentemente,

cuARTO.- Se dectara la nulidad del acuerdo emitido en

sesión de Cabildo del AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS, celebrada el cuatro de diciembre de dos mil veinte, Þor

med¡o del cual se otorgó pens¡óni por jubilación a 
 , publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" número 5g!4i con fecha diez de febrero de dos mil

ve¡ntiuno; para efecto de que la autoridad reconozca en favor del

actor et grado inmediato superior' esto es' el de policía pr¡mero'
I

únicamente con el objeto Oe gþaea Guantificada la PÇlrsión otorgada

en su favor tomand6 en cõn3¡derac¡ón.la remunerac¡ón correspondiente

a dicha jerarquía.

qUINTO.- Se coniåde a la autoridad demandada

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAÞATA, MORELOS, UN téTMiNO diCZ

días hábiles contados a part¡r de que la presente quede firme, para que

dé cumplimiento votuntario a.lo ordenado en el presente fallo, y

exhiba ante la Sala del conocimiento por conducto de su representante

las constanc¡as que así lo acrediten; apercibidos cada uno de sus

integrantes tratándose de un órgano coleg¡ado que, en caso de no

hacerlo así, se procederá..en su contra conforme a las reglas de la

ejecución foaosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Esþqo de Morelos.

sExTo.- En su opoftun¡dad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.
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,
NOTTFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO DíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Ttular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr' en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Ttular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Ttular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, duien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEt ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO DENTE

eOñZÁuZ cEREzo
¡.AR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILÏ AS

MAGISTRADO

M.END.M DI.M
TITULAR DE LA PRIMERA SALA

ARROYO CRUZ
SALA DE INSTRUCCTÓN
I

,<ri I

TITULAR DE I-A
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Dr. en D. JORGE A ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE I.A TERCERA SAI.A DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LICENCIADO UEL: GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI ADMINISTRATIVAS

ENERAL

CAPISTRAN
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